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PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario por importe de 1.578.823.413 pe- 
setas, para financiar el déficit de explotación del Canal de Isabel 11, corres- 
pondiente al ejercicio 1984. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de abril de 1988, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo 
al proyecto de Ley sobre concesión de un cré- 
d i t o  e x t r a o r d i n a r i o  p o r  i m p o r t e  
de 1 S78.823.413 pesetas, para financiar el dé- 
ficit de explotación del Canal de Isabel 11, 
correspondiente al ejercicio 1984. 

A l  amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Presupuestos. 

En virtud de lo establecido en el artícu- 
lo 107.1 del Reglamento del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo dla 15 de abril, viernes. 

De otra parte, y en cumplimiento del ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a ‘disposición de los señores Se- 
nadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

P a l a c i o  d e l  S e n a d o ,  4 d e  a b r i l  d e  
1988.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

PROYECTO DE LEY 

Por Real Decreto 1873184, de 26 de septiem- 
bre, se traspasan las funciones y servicios en 
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Núm. 166 

materia de obras y aprovechamientos hidráu- 
licos de la Administración del Estado a la Co- 
munidad de Madrid; este Real Decreto, al re- 
ferirse a las funciones del Estado que asume 
la citada Comunidad, establece en su Anexo 1, 
B.d, la necesidad de que el traspaso del Canal 
de Isabel 11, se produzca en situación de equi- 
librio financiero. 

A tal efecto prevé el establecimiento de un 
contrato-programa entre ambas Administra- 
ciones, en el que se tendrá en cuenta, entre 
otros principios, el <(Saneamiento económico- 
financiero mediante la aplicación de los recur- 
sos a percibir por aportaciones del Estado y 
cobro de deudas pendientes a la amortización 
de los préstamos contraídos )>. 

El citado contrato-programa se firmó el 2 1 
de febrero de 1986, entre la Comunidad de Ma- 
drid, el Ministerio de Economía y Hacienda y 
el propio Canal de Isabel 11, para el período 
comprendido entre el 1 de enero de 1985 y 
el 31 de diciembre de 1988, previendo, en su 
cláusula novena, la concesión de una subven- 
ción de capital a percibir directamente de la 
Admin i s t r ac ión  Cen t ra l  po r  i m p o r t e  
de 2.413,2 millones de pesetas, para financiar 
el déficit de explotación correspondiente al 
ejercicio 1984; la cuantía de esta subvención 
es provisional, debiendo ser establecida con 
carácter definitivo en la Auditoría a realizar 
por la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado. 

Realizada esta Auditoría, la Intervención 
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General de la Administración del Estado, des- 
pués de realizar diversos ajustes, ha reducido 
la anterior cifra a 1.578.823.413 pesetas. 

Al no existir crédito en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para financiar este gasto, el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ha 
promovido un expediente para la concesión 
del necesario crédito extraordinario, en el que 
han recaído los preceptivos informes, favora- 
ble de la Dirección General de Presupuestos y 
de conformidad del Consejo de Estado. 

Artículo primero 

Se concede un crédito extraordinario, por 
importe de 1,578.823.413 pesetas, a la Sec- 
ción 17, «Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo)); Servicio 06, <(Dirección General de 
Obras Hidráulicas.; Programa 41 l-A, «In- 
fraestructura urbana, saneamiento y abasteci- 
miento de aguan; Capítulo 7, «Transferencias 
de capital)); Artículo 74, « A  empresas públi- 
cas y otros entes públicos)); Concepto 747, 
((Subvención al Canal de Isabel 11, déficit 
correspondiente al ejercicio 1984». 

Artículo segundo 

Este crédito extraordinario se financiará 
con crédito del Banco de España al Tesoro Pú- 
blico, que no devengará interés. 
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